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Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela 
Sentencia de 5 de julio de 2006  

86. La privación de libertad trae a menudo, como consecuencia ineludible, la 
afectación del goce de otros derechos humanos además del derecho a la libertad 
personal. Esta restricción de derechos, consecuencia de la privación de libertad o 
efecto colateral de la misma, sin embargo, debe limitarse de manera rigurosa . 
Asimismo, el Estado debe asegurar que la manera y el método de ejecución de la 
medida no someta al detenido a angustias o dificultades que excedan el nivel 
inevitable de sufrimiento intrínseco a la detención, y que, dadas las exigencias 
prácticas del encarcelamiento, su salud y bienestar estén adecuadamente 
asegurados.

146. En particular, el Estado debe asegurar que toda persona privada de su libertad 
viva en condiciones compatibles con su dignidad humana, entre las que se 
encuentren, inter alia: a) un espacio lo suficientemente amplio para pasar la noche; 
b) celdas ventiladas y con acceso a luz natural; c) acceso a sanitarios y duchas limpias 
y con suficiente privacidad; d) alimentación y atención en salud adecuadas, oportunas 
y suficientes, y e) acceso a medidas educativas, laborales y de cualquier otra índole 
esenciales para la reforma y readaptación social de los internos.


